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Pertenencia No.2023-01539 

Demandante: María Evangelina Pulido Garzón 

Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados de Leovigildo Pulido y Eustoquio  
Garzón. 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Chocontá Cund., abril once (11) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ingresó al despacho el expediente con subsanación de demanda, y antes de 

resolver lo que corresponda, se debe reiterar lo dicho en la providencia 

anterior, respecto a la congestión por la que atraviesa el despacho, lo que 

no ha permitido atender los asuntos ordinarios de manera célere.  

 

Revisada la subsanación se tiene que, se dirige la demanda contra los 

señores LEOVIGILDO PULIDO y EUSTOQUIO GARZÓN, y sus herederos 

indeterminados, sin que se acreditara el fallecimiento de los nombrados, 

como se pidió. Valga aclarar, que, al estar fallecidos los titulares carecen de 

capacidad para ser parte en el proceso, por lo que no pueden ser 

demandados, siendo sus herederos los que integran la parte demandada.  

 

De otra parte, el poder aportado fue conferido para demandar a los señores 

LEOVIGILDO PULIDO y EUSTOQUIO GARZÓN, y no a sus herederos 

indeterminados.  

 

Por lo anterior, se rechaza la presente demanda de conformidad con el inciso 

4 del artículo 90 del C. G. del P., sin que haya lugar a ordenar la entrega de 

los anexos, toda vez que se presentaron como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Chocontá: 12-abril-2024 
En la fecha se notifica la anterior providencia, por 
anotación en estado No. 024 
 
 

  
 

  
Jenny Carolina Gómez Lara  

Secretaria 
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